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os LA 

’'^VINCU DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 

Minas

NonyioAoiÓK 
j^ Kùa.1260. 

úio j ^^idi en do en esta dapi til ni te- 
^^ ^ ^®pre8eiitaiite legal en ella don 
j^^ ^*0 Rodríguez Molas, se le notifica 
^i ^'^®®®^^t Î®® desde el día 22 al 
*1 S* 'J'^^ío próximo, se efeotnari por 
’^óa'^j^*^**^*’^^ '^®^ ramo la demaroa- 
»din ^ ^* “ina de hierro fim S^rancáco, 
Sef**^*^ ^^^^ ^ ^®’ términos de Santa 
^^ «mía y g¡ Viao, colindante con la 
Jíñ*° ^'^^^^ad llamada Sote Jifanwl 

2196.
’*®cial^'’* ** pública en eate periódico 

^^''^ “® oonocímiento y á los 
t**ra 1* ^*’ ^rtlonlo 40 del reglamento 
^j¡jj^* ®Í te ación de la vigente ley de 

^oba is de Mayo de 1892.

El Gobernador,

1

Antonio Castañón y Faes

j^ Núm. 1366.
Uj ® Residiendo en esta capital ni te- 
Ajj. ° ’‘^presentante legal en ella don 
j^ úio Rodríguez Molas, se le notifi- 
*139^ ** presente, que desde el día 22 
poj^j ’^* Junio próximo, se efectuará 
OboIj ^''' ^“geniero del ramo la demar- 

t 
í

**^*u ai '* ®’®^ ^* hierro Sort Alberto 
Uij. ‘^®^ término de Santa Eníe- 
'^•ni^ **^^**' ^® ®*’® ^^ “^^ '® propiedad 

^^» zíntelia, núm. 2318.
'^fioi*i'^*'* ^^ pública en este periódico ^ 29 de Junio próximo, se efectuaré por

para bu conocimiento y i los el Sr. Ingeniero del ramo la demarca-

efecto del artículo 40 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de 
Minas,

Córdoba 12 de Mayo de 1893.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1854
Ko residiendo en esta capital ni, te

niendo quien le repreiente, don Anto
nio Rodríguez Molas, se le notifica por 
el presente que desde el dia 22 al 39 de 
Junio próximo, se efectuará por el se* 
Sor ingeniero del ramo la demaroaoión 
de la mina de plomo Llegué á tiémpa, 
núm. 3161, del término de Santa Eufe
mia, colindante 00n la de en propiedad 
llamada Los Calabreses, núm. 1957,

Lo qua se publica en este periódico 
oficial para en conocimiento y á los 
afectos del art. 40 del Reglamento pa
ra la ejecución de la vigente ley de 
Minas.

Córdoba 13 de Mayo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1363
Ko residiendo en esta capital ni te

niendo representante legal en ella don 
Pedro Rodríguez Motas, se le notifica 
por el presente que desde el dia 22 al 
29 de Junio próximo se efectuará por 
el Sr. Ingeniero del rame ta demarca
ción de su raina de hierro Í<iAx«nciún, 
número 3165 del término do Santa Eu
femia.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su conocimiento y à tos 
efectos del articulo 40 del Reglamento 
pars la ejecución de la vigente ley 
Minas. *

Córdoba 13 de Mayo de 1892.
El Gobernador, 

de

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1683
Ko residiendo en esta capital ni te

niendo representante legal en ella don 
Pedro Rodríguez Motas, se te notifies 
por el presente, que desde el día 22 al 

oión de su mina de plomo Llegué á tiem
po, número 3161, del término de Santa 
Eufemia.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su oonocimiedto y á los 
efectos del art. 40 del Reglamento pa
ra la ejecución de la vigente ley de 
Minas.

Córdoba 12 de Mayo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1821

Ignorándose el domicilio de D, Mi
guel de la Torre Andrés, se le notifica 
por el presente que desde el dia l.“ al 
8 de Junio próximo, se efectuará por 
el Sr. Ingeniero del ramo la demarca
ción de la minada píomoia JWoma, nú* 
mero 3098, del término de Santa Eufe
mia, colindante con la de so propiedad 
llamada Tewis, núm. 606.

Lo que ea publica en este periódico 
oficial para su conocimiento y à los 
efectos del art. 40 del Reglamento pa
ra la ejecución da la vigente ley de 
Minas.

Córdoba 12 de Mayo da 1893.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Fans

¡ Delegación de Hacienda de la provincia 

de Córdoba

Núm. 1373

Habiéndose solicitado anta esta De 
legación de Hacienda, por don Salva
dor y don Benito de Castro y Coca, 
vecinos de Bujalance, adquirir en con
cepto da parcela, un pedazo de camino 
antiguo, paralelo á la carretera de Mon
tero á Rute, comprendido en el trozo 
segunde de la misma, enolavado en 
tierras del cortijo sombrado del “Sa
lobrar,„ en término de Bujalance, pro
piedad de loa recurrentes, que linda al 
Korte con el paredón divisorio de este 
término y el de Montoro; al Sur con el 
camino que cruza de Villa del Río b 
Morente, y à Levante y Poniente con 

olivares y tierras calmas de los ezpre- 
sadce señores den Salvador y don Be
nito de Castro y Coca, con una exten
sión superficial de treinta y sets áreas 
y veinte y cinco centiáreas, ó sean 
siete celeminea y cincuenta y cuatro 
metros cuadrados de cuerda; y habién- 
doae verificado la incautación de la 
expresada finca, se anuncia al público 
por medio de este periódico oficial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Instrucción de 20 de Marzo de 1866, 
para que en el plazo de treinta días, 
oontados desde su publicación, puedan 
presentarse las reolamsoionea oportu
nas.

Córdoba 13 de Mayo de 1892,—El 
Delegado de Hacienda, F. 3., José F. 
Jáudenes.

Comlaión provincial de Córdoba

Circular núteetro 1303

La Oomiaión provincial, en sesión 
de 5 del corriente, acordó la adquisición 
mediante concurso público, de siete 
uniformes completos de verano para el 
uso diario de loa ugierea destinados al 
servicio de la Secretaria de la Corpo
ración, loe anales se compondrán, cada 
uno, de polonesa y pantalón de paño 
azul, gorra de la misma clase y oolor, 
todo ello con loa galones é iniciales 
correspondÍeute8,doB ohateoos dépiqué 
blanco y un par de botan de becerro,, 
por el tipo de cien pesetas cada unifor
me completo, con las prendas que so 
detallan.

En so virtud, he dispuesto se verifi
que dicho acto el dia 21 del actual, á las 
dos de la tarde, en el loaal que oonpa 
ésta Vi os presi delicia, donde estará de 
manifiesto el modelo y muestras de los 
géneros á que han de ceñirse los lioi- 
tadoree.E=Córdoba 10 de Mayo de 1892. 
—El Vioepresidente,Juan Garcia Ca
bero.
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COMISION PROVINCIAL DE CORDOBA
--------- «o»H---------- 1
AÍúm. 1364

BenKFIOBROIA. — ANüNOlO

proviaoial, en sesión celebrada el día 7 del corriente, ha acorda- 
nscí n. ”***‘® ^® •®‘’"‘‘ P**»’’®* *®® Mtlonlcs comestibles y para otros
5ÏL a! u k “Í ’®’ •• ^°®®'’^ ^ Coatiauaoión se «presan, necesa-
Ce^ru! J w Px^í* Í ^^"^“^ y CróniooB, y Casa Socorro-Hospícii y Casa 
(en¿ b/® Eipósitos, durante el año económico de 1892 à 93; cuya subasta ha de 
tener lugar a los treinta días contados desde el siguiente en que aparezca este 
anunoio en el Bolktín Oficial, y si resultase ser día feriado, se verificará tam
bién ai sigaiente inmediato, á la una de la tarda, en el despacho de esta Vice
presidencia, ante el Sr. Gobernador de esta provincia ó de persona ea quien di- 
oüa autoridad delegue, haciéndose las proposiciones por medio de pufaa á la lía 
1’ ^ .“^^ ! Í*’^° ^® condiciones que estará de manifiesto en el Negociado 
respectivo de la Exoma. Diputación provincial.

Aceitunas heotólitros 4 16
Verdura 3tó

iQÜ tares 2 60 læ
kilos 720 61 439 »

„ 264 97 256 »
heotólitroe 67 l 60 ®' '

. q. métricos 84 2 «
Carbón vegetal jgo 9 74 1266
Cera labrada jm^g” 30 5 IM
Bujías esteáricas ic o 36

Utros" 1320 13 1'1 ®’
“1^ carradas 3 26

Total44323^

Casa Socorro Hospicio 

yi08 106264 36 88?g 2
Í^^^" » 8286 1 76 14006 g

„ 11290 2 25 2o4¡J
Jaraón 333 3 1149
Lomo 2
Pajarillas " ^^q i 60 lÍ^
Manteca " 313 q 75 646 .
Bacalao " 112 689^

” ¿3465 16 201J^

Chooolate ^74 2 26 lol®
Baevos „ 312 2 30 61* .4
^'tl»®® „ 674 61 41,
Cebollas 374 15 iQl
Higossacos ' 3Í LO 60'16^
^*í^ „ 32- 6 ^
Aeeítanw /heotólitros 66 15 ^JS

litros 2900 87 3024
„ 3936 25

Judias secas . 11686 ^ ' S »
Garbanzós 15^43 40 6g'/
Aceite de oliva „ 3936 1 26
Sal común , ^ .2900 10

■ -'.ristras 64 1
Naranjaab ' ' millares 54 60
Granad as I 30 85

kiló^^amosf 1900 97
Carbónvegetal , q.metríoos 276 9 74
p?*? . ' T . ,< 1140 3 ^O

hectólitro [ 396 l 60
WBforos ' gruesas 10 6

Toúí. , . . , ‘ ' ||964^f

Casa Central de Expósitos . 

■ kilos'" ' 28800 SéJO^I
«/» ■ n 96C0 17616^

Jamón ' . o
Manteca .ne'. Jo,y. ,, jSCÓ
Arroz . 169«
Fideo? .y Sémola • ' ' ^ i ‘ 400 61
Bacalao, ' 5(50 1 12 ' S
Azúcar - 960 1 9«^
AlmendruB " 60 3 50 ^^^

Petróleo , * 400 07
Chocolate . "^ 4 800 2 26 jd

, 250 2 46 <>2
« . 3600 61-219^

M- 2 26 4P^ 
„ 1800 2 30 .

Q^^s® 80 1751^

hruóas . 1000 ‘25
Almidón ' ' ÍOO 1 10®
P»? litros* ' á600 87 31^

„ 4500 1 26 663?
Vinagra , layy 26
8al • , „ ■ 2000 10
Aceitunas hectólitro ‘ 44 16' ««2'
Garbanzos litros 4800 40 1^
Judias secas kilógfáüwe <200 60
Aguardiente litros^ 200 175 ^^
Leche de cabra 1200 46
Idem de burra 3 00 2 50 7^
Idem de vaca „ 700 00
Carbón cok q. métnSóB 300 4 65 139®
Carbón vegetal 400 9 74 W

*• 260 9
8íoón heotólitros 1900 1 60
aortaliza , 2 73"
^jo8 ristras lóój i^

CONCEPTOS Unidades
Total 

de 
unidadoa

Precio

Pts. Cts.

TOTAL

Pts. Ct».

Hospital de Agudos

tan
Carne
Aceite de oliva
Arroz
Aceitunas.
Bqsa^ft

QStbánxós
Huevos • o .'S fijnifí
Tocino
J^^íjdll . . , ■ sol ¿11- .

.;^.ni U . .
Low
Vlrifigre lOñn -A - ^i -i -,t
Vino Th ; - ,
Almidón:,
Alwendraa,.. -k
Jabón . ,
Manteca dp cerdo, 
Léóhé de babra ' '
Pétrdíeo i -
Carbón vegetal 
í^ón :

Cera en velas
Fideos
Sal
Paja do escofia
Higos secos
Caté, c
Thé^'^^ jfiioO

.Total 
«j’i iv.iií. '

'aos^'ítílVá’¿’*Ci‘6níoó8

Pan , ‘ .
Carne de vaca .
Tpoino
Jamón , * '
P'aJarillas
LoiriOt' . .
Manteca de cerdo
Baqaiao. .
Garbanzos
Arroz'
PidUbá
Patatsis
Jadías Becas
A^eitOide oliva
Chocolate
Bizcochos
Vliío''
Vinagro .
Loçhe de oabra
Hqpyqp 1
Sal couiúo 1
Cebollas 1
Ajos r
Café 1
Thé
Azúcar
Almendras dulces
Almidón

kilógramos

litros 
kilógramos 
hecbólítróS' 
kilógramos

Í'. c ’*

litrós ’ ‘ ■ 
kilógramót

litros

kilitamos
n

litros 
kilógráifioa 
q. métricos 
hectóljtros. 
kilógramos

■ -ir.! »
litros! 
carradas 
kilógramos

»

kQógram'ós

T? 

n

Litros 
iiíóg ramos

»

litros

dios
n 

itróe-i-

silos 
itros
silos 
istras 
sitos

9

í»
J9

600CK 
2200Í 
3b9( 
36«

ivU ■ 1£
■ . 7« 

80C 
200?

1080C 
160C 
40« 
12« 
8600 

, . 300 
' 2000 

*' 6000
aEiie- 60 

60
2690 

200 
40f^ 
1600 
260

,300 
2600 

76 
600 

8600 
50 

400 
60

23000 
i '9600

1116 
• 378

70 
112 
100 
140

3264 
262 
ISO 

. 6000
260 

. l2pO 
'640 
100

3000 
260

2000 
628 
600 
276
‘36 
24 
20

630 
20 
60

3( 
1 7F 
121

61 
¡16
»1 1 15

2 4E 
t.,2 2E 
» ' 4C

2 3C 
2 2E

.3
76 

?
’ 26 

' 87
i
3 60

61
1 76 

46
■ - • 97

9 74
1 60 

i
61
10 

26
Lv 60

6

b.í 1

36 
176
2 26 
3
1 60 
2
1 76
1 12

40
67
6i
16 
no

i 26
2 25
2 45

87
26

■ «■ 46
2 30

10'
16

1
6
7
1
3 60
1

21600
i 38600
r 4376

1996
226 
784

1960.
4500 
4320 
3450
9000 
36110 
1276
600.

■ BOÓ 
6220

60 
176

1625 
350

■ 1800 
1466 
2436

. 480 
2600,

376 
306
260 

1260.
■ 200 •!' 

300
’?o

116424

8280 
16800
2611 
1116

105 
224
176
166 80

1306 60
143 64
109 80 
760
125 

1600 
1440
245 

2610
62 60 

900
1214 40

60
41 40

36
144 
140
830

70
60
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^■rsujas 
Granadas 
Ceta labrada 
Sosa caúrtica 
^alO8 de jabón

^*trtordiafcTÍo3

Total

Importa el Hospital de Agudos 
Idem id. do Crónicos
Idem la Casa Socorro Hospicio
Idem la Cosa Central de Expósitos

TOTAL. . . 356879 25

i . ®I precio qne Sirve de tipo en la subasta 'a el que eatá estampado en la re- 
Rile antecede; siendtX preferida le proposición eu que ofrezca hacer el 

l*ció^'^'^*^**^^ ^*^ roayor baja ó dismumdlón del que contiene la referida re- 

. Tara tomar parto en la licitación hay neaesidad de presentar Ia cédula 
y carta do pago de haber constituido en la Caja provincial, en concepto 

, h*nza provisional, la oantídud de5 por lOO.del impotto del artíouJa ó artículos 
'’*'*’• ^ ®®® establecimientos ó del total do los,que se Interesa, cuya sarna pe 

fill *^ ^Q P*^^ ^®Q ^® ^* cantidad en que fueren rematados, como depósito de- 
7^ por la persona ó personas á quienes so haya adjudicado la subasta, de- 

z. ’‘®^do,imjjp¿iatamente eu este caso.el depósito provisional al que ó á loa que 
**^®®*^ hayan concurrido como licitadores.

Córdoba 7 de’Mayo de 1892.—El Vicepresidente, Juan G. Cubero.

, AYUNTAMIENTOS

Villanueva del Rey 
Núm. 1383 , 

te d i León, Alcalde praaden-
^Tuntanuento canstitudoifal de est*

^^^®’'' *1’’® terminado on bo- 
^ °i por la Jouta pericial, el apándi- 

®®iliaramiento de la riqueza de
I, ;. ’’^too monicipal, que habrá de 

^*'Ue base al repartimiento de Ja 
*'*buóíón do lúmuebles, cultivo y 

J/>toerU(Iel roisiño, para el afio eco- ' 
^-¡•‘ICOyepiderb de 1892 á 1893, queda

^*^ ®’^ Becrataría muni* 
para* ^' ^ término dp quince días, 
aza ^’^^ durante los cuales pnedAfSer 

JoaJo por ouantos lo daieen. y 
** ^®* reolamacionea que á au da-

I8to ‘^'**’'^®* ^7 ® ^** ^“7° ®® 
'*'*'Aqaü¡no Gil,

Carcabuey
IX, Núm.1339

wiantio Damaaha y Carrillo, Alcalde 
’ *'“1«>U1 deeeUviUa.

U d*^^ **I*6K que terminada la matrícu- 
fi-h^•*’Í^’^’^° induatrial Je esta villa, 
*>»10* a*^* ^ próximo ej eroicio econó- 

1892 á 93, queda de mauífiesto 
Hod ^^'f^^fto municipal, per termi- 
ya ^ *"*^® d»e, para quo loa oontribu- 

®0mpr«ndidcta en la misma 
®^^®inerla y hacer las reda- 

Paes que juzguen oportunas.
g W'oibuey 11 de Mayo de 1892.- 

*0àiuacho.

Espiel
Núm. 1343

*a J'^^ï'Vï y Júnenez. pp/met temen, 
mig^^^*^*^ y Aloalie ae oí den tal do 1» 
Ha'*' ’ 

^®céd*t^^^®’^' 9'*®í^rmado el padrón 
®^úi an ^^,P”’®°“ •^'w íw ba de regir 
’* úCOnómloo próx imo venidero, 

w» por 4é -dim, durante los

millares

kilos

15
10 

120 
430

10

60
35

5
60
601

n
n

750 
350 
600 
216 

16
350 

1000 
600 

77470 00

115424
44323

119649
77475

42 
.33 
60

cuales estará da manifesto en la Se
cretaría dal Ayuntamiento.

Espiel 11 de Mayo de 1892.—Juan 
Jimánezi.

Hago saber: que formado el repar
timiento de laoootiibaeión industrial 
que ha de regir en el año eoonómioo 
próximo venidero, se pnblioa por 15 
dias, durante loa cuales estará da ma
nifestó en la Secretaría de este Ayo ti
ta miento,

Espiel 11 da Mayo de 1892.—Juan 
Jimenez.

-t Pozoblanco
.Núm. 167«

Den Jnliéú Arróyo Moralea, Aloafde cons6- 
.mdonal de esta viU*. '
Hago sabor: que el dia veinte y ocho 

del corriente, á las doce de la mañana, 
tendrá lugar eu ustaa CaMS Consisto 
riales, la subasta por pujas á la Ilaña 
para el atticúdoA venta libro de loe ra
mos de consumos, cuyo acto deberá líe- 
varúe á cabo en el término de una i 
hora. |

Las especies se subastarán en dos 
secciones, cóntenieudo la primera las 
carnes de hebra en fresco y saladas, las 
de oerdo también en fresco y salad as, 
aceite de todas clases, aguardientes, al
cohol y licores, vinos, vinagre y pesca
do do mar y rió, sus escabeches y con
servas, á las cuales coa so derecho de 
tarifa, correspondiente á la segunda 
clase dé población,y el ciento por cien
to de recargos, se señala de tipo para la 
subasta la cantidad de ciento diez y 
seis mil dosoicutas treinta y oinoo pe
setas oinuaeuta y un céntimos.

La segunda sección la componen tas 
aopeoiea de arroz, garbanzos, trigo, ce
bada, centeno, maíz, mijo, panizo y loe 
demás granos y legumbres secas, todos 
con sus harinas, jabón duro y blando, 
carbón vegetal, idem de cok, conservat 
de frutas, horiatiaas y verduras y sel 
aomún, ála# cuales oon su derecho de

tarifa, con arreglo á la segunda olese 
de población y el ciento por ciento de 
recargos, excepto la sal, se ha seflalado 
de tipo para la subasta, la suma de oin- 
cuenta mil qnloientas ochenta y oinoo 
pesetas noventa y nueva céntimos.

El arriendo ae verificará por los tres 
años económicos siguientes, si el rema
te cubre la cantidad total del encabeza
miento señalado á la población, y an 
otro «aso sólo se hará por el afio econó
mico de mil ochocientos noventa y dos 
á noventa á tres.

El rematrnte deberá prestar fianza 
hipotecaria por valor de la cuarta parte 
del precio en queso adjadiqueelarrien- 
do, y para tornar parte en la subasta 
deberá consignar en la Pepositaria 
municipal, el dos por ciento sobre el ti
po de subasta, acreditábdolo en el co
rrespondiente documento, ó en oaso 
contrario en el mismo acto ante la Jun
ta que autorice dicho acto.

El pliego de condioioaes se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Ay unta miento.

En el caso de que no haya licitadores 
en la primara subasta, se celebrará una 
segunda con las mismas condiciones, el 
día diez do Junio próximo, á las doce 
de so mañana, admitiéndose proposi
ciones que cubran las dos terceras par
tes del tipo de subasta.

Lo que so anuncia por medio del 
presente para la generalintsligenoia.

Pozoblanco quince de Mayo do mil 
ochociontos noventa y dos.— Julián 
Arroyo.

JUZGADOS

Cabra
Núm-iaia

Don Pranciaco Barra ano y González, Juez, 
municipal accidental do sala ciudad.
For el presents cito, llamo y empla

zo á un zagalón, cuyo nombre, domi
cilio y paradero se ignora, pero que 
tendrá de diez y seis á veinte años, se 
dice ser sobrino de Alejo Guerrero, y 
que residía en la casilla de Prieto, in
mediata al Molino Nuevo, en el pago 
de la Esperanza, de este término, i fin 
de que oon Ias pruebas que conduzcap 
á su derecho, se personeen la sala Au
diencia de este Juzgado, el día veinte 
y cinco del oorrieiite á las doce de au 
mañaua, para celebrar juicio de faltas 
contra él mismo, por haber entrado 
la noche del día cuatro de Abril últi
mo con ocho resee vacunas y dos orlas 
mamonas que custodiaba, propiedad 
deD. José Ruiz de Algar y Pino, ve
cino de Lucens, en olivar nombrado 
baza de tas Piedras, que en este tér
mino poses D." Dolores Portocarrero y 
Valera; advirtiendo á dicho desconoci
do, que de no comparecer lo parará el 
perjuicio que hubiere lagar.

Cabra nueve do Mayo de 1892,— 
Francisco Barranco.—El Secretario, 
Manuel Muñoz.

Madrid.-Oeste 
Núm.1806 

Requisitoria 
Don Laurantinú Otampc y Castrillo, Juez 

instructor del Oeste.
Por ¡a presente requisitoria se cita,

llama y emplaza á Bernardo Tena y Ta
llo, vecino de Belalcázar, Córdoba, cu
yas demás oircunstanoias se ignoran, 
para que en el término de diea días, 
á contar desde la inserción de la 
presente en los periódicos ofioiale#, 
comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos qne le resultan en 
oaasa que contra 41 misino instruyo 
por estafa; apercibido que de no veri- 
ficario será declarado rebelde,

AI mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares, que procedan ála busca 
y captura de dicho individuo, y oaso de 
ser habido sea oonduoido á esta cárcel 
celular en otase de preso, incomunicado 
á mi disposición.

Dado en Madrid á seis de Mayo de 
1892,—Laurentino Ocampo.—El Se- 
oretario, Franoieoo Villanueva.

Chiclana
Núm. 1«»

Don José Medina y Araujo, Juez de instruc
ción tu terina do este partido.
For virtud del presente, encargo á 

las autoridades civiles y militares 
la busca de la caballería que se expre
sará, que desapareció del sitio de tas 
Lomas, término de Vejer, del seis a] 
ocho de Diciembre último, remitiéndo
la á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habido, oon la persona en cuyo 
poder se encuentre, si no acreditara su 
legal adquisición.

Dado en Chiclana á nueve de Mayo 
de 1892,—José Medina.—Por manda
do de 8. S., Luis González Méndez.

Befios de la caballería
Un caballo castaño, cerrado, repara

do de un ojo, con más do la morca, cal
zado de los pies, lucero, con hierro.

Córdoba
Núm. 1804

Don Cárlos Ribero y Uruburu, Co
mandante de Ejército, primer Tenien
te del caerpo de Estado Mayar del 
Ejército, de prácticas en el regimien
to Cazadores de Villarrobledo, 23 de 
Caballería, y Juez instructor, nombra
do por el 8r. Coronel do este regimiento, 
para instruir el oportuno expediente por 
la falta grave de 1.* deserción, cometi
da por el soldado del tercer escuadrón 
Antonio Marín Reyes, natural de La
cena, provincia de Córdoba, cuyos se. 
ñas son; pelo negro, cejas el polo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color sano, frente ospa- 
otoaa, su aire marcial, su prod noción 
buena, su estado soltero; se fias parti
culares ninguna; estatura un metro 
quinientos setenta y seis milímetros, 
edad veinte y tres años, no sobe leer 
ni escribir, ha servido en lo Isla de 
Cuba.

Usando de lo jurisdioción qne me 
concede el Código de justicia militar, 
por el presente primer edicto llamo, 
oito y emplazo á dicho Antonio María 
Reyes, soldado del tercer escuadrón dal 
regimiento Caballería de Villarrobledo, 
para que en el término de diez días á 
contar desde la fecha, se presente en el 
cuartel de Alfonso XIl, de eata nlaza 
de Córdoba.

A la vez en nombre de 8. M. el Bey
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(Q. D. Q.,) exhorto y requiero á todas 
las autoridades, lauto civiles como mi
litares y áloe agentes de ¡apolicia judi
cial, pera que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Antonio 
Mario Reyes, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes, al ouartel de 
Alfonso XII en Córdoba, á mi diapoai- 
ciÓQ, pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para qae la presente requisitoria 
tenga Ia debida publicidad, inrórtese 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
OpicuLL de la provincia.

En Córdoba á nueve de Mayo de 
mil ochocientos noventa y dos.—El 
Comandante primer Teniente de Esta
do Mayor, Juea instructor, Cárioa de 
Riber o.— Por mandato del Sr. Juez, El 
sargento Secretario, José Alarcón.

Aguilar
Núm. 1323,

Don José Oppeit y Garda, Juet de instrac- 
dóo de esta ciudad y su partido.
Por la presente, y en virtud da pro

videncia dictada con esta fecha en la 
causa que se sigue contra Joaquín Do
mínguez Carmona y Manuel Romero 
Arcas, se cita,llama y emplaza á dichos 
individuos, para que en el término de 
diez día», contados desde la inserción 
del presente en el Boletín Ofioial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid,oom- 
parezcan en la cárcel de este partido, 
bajo apercibimiento, si no lo verifiuan, 
de ser declarados rebeldes y pararles 
el perjuicio que baya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades civiles, militares 
y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca, captura y remisión á la cár
cel de este partido de indicados suje
tos, cuyas señaB se expresarán á con
tinuación.
Dado en Aguilar á 7 de Mayo 1893.— 

Jasé Oppelt. — El aotuerio, Joaquín de 
Heredia y Crespo.

Señas de las pracesadoí
Joaquín Domínguez Carmona, de 

treintay tres afios de edad, hijo de 
Victor y de María Josefa, natural de 
Almodóvar, vecino de Ubeda, casado 
con Ana Ayala, estatura un metro se
tenta oentimetroe; peso, ochenta y seis 
kilos; dimensiones de ias manos, diez 
y siete centímetros de largo por ocho 
de ancho, y de los piss veinticuatro por 
nueve; ojos melados, pelo castaño muy 
osouro, con una cicatriz en le mandí
bula inferior, parte derecha,por debajo 
del ángulo de dicho hueso; color tri- 
gneño.

Manuel Romero Aroas, de ciaeuenta 
y tres pfios, hijo de Antonio y da Car
men, natural de Estepona, vecino de 
Granada, casado con Araceli Perez; es
tatura un metro sesenta y un centíme
tro, peso,oincuentay ocho kilos, dimen
siones de las manos, diez y siete cen
tímetros do largo por ocho de ancho, 
y de )03 pies, veintitrés por ocho; color 
do tos ojos, azules c aros con pupila 
oscura; pelo castaño rubio, le falta la 
tercera falan je del dedo lúdico de la 
mano derecha.

Izquierda de Córdoba
Núm. 13J2 '

Don Manuel Serna Higuero, Juez de instrue- , 
oiún del distrito da la izquierla de esta I 
ciudad y su partido.
Por el presente y en cumplimiento , 

do la aenteneia ejecutoria, recaída en j 
causa por hurto, contra José G utierrez i 
Peña (a) Vinagre, y Antonio Cañero ' 
Crespo, se sacan á pública subasta para 
su renta, los electos que se expresarán t 
á ésta continuación, los cuates han sido | 
retasados mediante á no haber habido ' 
postores en la primera, en la forma si- * 
gaiente: i

Pts. Ct». |

Una hacha leñadora, marcada 1 
con el número 1, retasada en f 
tres pesetas 3 j 

Otra hacha de talar, con dea- | 
perfectos, señaladacon el núme- ' 
ro 2, en dos pesetas con veinte l 
y cinco céntimos 2 25 j

Un hocino grande leñador, j 
despunta lo, marcadooon elnú- t 
mero 3, en una peseta con ochen- t 
ta y ocho céntimos 1 88 '

Otro hocino corto para desva- ( 
retar, señalado con el número 4, 
en dos pesetas veinte y cinco 
céntimos 2 25

Y por último, cuatro sogas 
sobrecargas, con sus lazos de 
pita y Cerda, muy servidas,mar
cadas con elnúmero6,enunB pe 
seta cincuenta céntimos 1 50

Tote! 10 88

Cuyo remate tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 21 
del corriente mes de Mayo, de once á 
doce de su mañana, siendo de advertir 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
retasa.

Dado en Córdoba á 12 de Mayo de 
1892.—ManuelSaraaHiguero. — El Se
cretario, Licenciado Luis Ramírez,

Priego 
Núm. 1369

Don Juan José do Rueda y Nogués, Juez 
de primera instaucia de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente hago saber: que en 

la Jauta de ao- eodoros celebrada con 
fecha once del actual, en el concurso 
voluntario de don José Márquez Pe
drajas, fueron nombrados Síndicos, 
por unanimidad don José, Rutz Gavi
lán y Carrillo Nuño, y don Juan de 
Dios Corpas y Jimenez, de esta veoia 
dad.

Y habiendo tomado posesión de sus 
cargos, se publica por medio del pre
sente, previniendo se les baga entrega 
de cuanto corresponda al concursado.

Dado en Priego á 13 de Mayo de 
1892,—Juan J. de Rueda.—El actua
rio, José Gómez.

Lucena 
Núm. 1338.

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez 
¿s instrueGién de os ta ciudad.
Por el presente bago saber: que en 

oumplimieuío de lo dispuesto en el 
artículo treinta y uno do la Ley del 
Jurado, he acordado se proceda en la 
sala Audiencia de este Juzgado, el día 

veinte y cinco del corriente y hora 
de las once de su mañana, al sorteo de 
los seis vocales que bajo mi presiden
cia y en concepto de mayores oontribu- 
yeutes, cuatro por territorial y dos por 
industrial, y en unión del señor Cura 
Párroco, y maestro de instrucción pri
maria más antiguo, han de constituir 
la Junta de este partido, para la forma
ción do las listas de Jurados oorres- 
pondientcB ai mismo.

Dado en la ciudad de Lucena á trece 
de Mayo de mil oebooientoa noventa y 
dos,—F. Javier Sanz.—Por mandado 
de S. 3.*, Pedro de Blancas Molero.

Administración Subalterna de Hacienda 
de Lucena

Núm.1366
Don Antonio Añón, Administrador 

Subalterno de Hacienda de esta 
ciudad.

Hago saber: que debiendo proceder- 
ge á la formación de la matricula de la 
Oontribuoión Industrial de esta ciu
dad, para el año económico de 1892 á 
93. y siendo obligatoria la agremiación 
de los industriales comprendidos en 
las tarifas l.“ y 4.* y Jos de las 2.* y 3,“ 
que se señalan oon la letra A, ae con
voca por medio del presente á las cla
ses interesadas, oon objeto de que 
comparezcan en esta Admioititraoión 
Subalterna en loe días y horas que 
respeotivamente se moreau á continua
ción, para la elección de síndicos y 
clastficadores; entendiéndoee que si en 
los días señalados, y después de medía 
hora de espera, dejasen de concurrir ó 
si los que asistan se negaren á delibe
rar y votar, se entiende que el gremio 
renunoia su derecho ai nombramiento 
de síndicos y elección de clasificado
res, siendo en este caso nombrados de 
oficio por esta Administración, con
forme á lo prevenido en el Regla
mento,

En sn virtud, los gremios se consti
tuirán en los dias y horas siguientes.

Día 20 de Mayo.—A las nueve de la 
mañana.—Vendedores al por menor de 
hilados y tejidos de lana etc,

A las once de la mañana.—Vende 
dores de vinos y vinagres al por me
jor.

Id, al por menor de quincalla y fe
rretería.

A la una de la tarde.—Vendedores 
de mercería y paquetería.—Tiendas de 
sombreros oon obrador,—Id, de co
mestibles.—Confiteros oon tienda.- 
Vendedores al por menor de vinos y 
aguardientes del país.— Vendedores de 
alforjas, etc.—Id. de calzado.—Tiendas 
de curtidos,

A las tres de la tarde.—Dueños ó 
representantes de paradores y meso
nes.—Tiendas do abacetía.—Hornos 
de pau con tienda,—Compositores de 
relojes.—Dueños ó representantes de 
casas de huéspedes.

A los cinco do la tarde. — Vendedores 
al por menor de aceite y vinagre.— 
Idem de semillas.—Albarderos.—Cal
dereros.—Carpinteros,—Tablajeros.

Día 21 do Mayo.—A las nueve de la 
mañana. — Horooroe. — Cerrajeros, — 
Baloneros,— Barberos oon blenda, — 
Sastres,— Talabarteros. — Hojalateros. 
Es pateros,—Herreros.

A las once de la mañana,—Sangra
doras. — Veterinarios. — Maestros do

obras ó agrimensores.—Módico* 
jauos.—Sangradores. .

A la una de la tarde.—Abogw® 
Procuredores.—Esoribonos do 1 * 
dos.—Notarios. •

A las tres de la tardo.—Coou® 
tis. — Especuladores en granos. 

Lo que se anuncia al público F 
conocimiento do loa interesados. 

Lacena 13 do Mayo do 189*>^ 
touio Añón. —í^ 
Agencia ejecutiva da contribue^’** 

Villanueva del Rey. núm- *
Núm. 1331

Ediotoe de primera subasta ua »

Don Rafael Molina Torres, agente »j**® 
por débitos i favor de la Haai^^ .fl. 
Hago saber: que en virtud “* , ^^ji 

donoia dictada por esta agen®** 
fecha 29 del actual,en el ex pedí8“*^ ^ 
neral de anremios que se sigua *". 
cha villa por débitos de la contri 
territorial correspondiente á Io* । 
do 1890 á 91 y 1891 á 92, se ««^^ 
pública subasta por prít“®^*/^^ 
bienes inmuebles quo à oontino
so expresan: jíhlW* 

Número de orden,512.—Ford ^ 
por principal, recargos y ®®®^, U 
pesetas 42 céntimos.—Nomh’’®^^ 
contribuyente y finos que se®° 
doña Rosa del Rio y Rio, t®^®‘^^'^îi 
Valoración deduoida, 2.343 pe*® 
céntimos

Una cosa calle Real de esta pool ^ 
oon el número cinco; su faohad* 
al norte y linda por su derecha 
do oon otra de Manuel Marcó ^^ 
por la Izquierda con otra de Sío^^^j 

rrasoo García y por la es 
de María García Delgado, cuy® P ^ 
ha sido valorado en dos mil tre*®' ,^^ 
cuarenta y tros pesetas setenta ^ 
céntimos. La subasta se efeoW*\^ 
las Casas Consistoriales de esW* 
dad el día veinte de Mayo P^'^^'^^pÿ' 
doce á una de su tarde, y para o*^ 
miento general so advierte: < . H 

1 .“ Que los deudores po®..¡p*l 
brar sus bienes pagando el p*'” , 
recargos y costos entes de cor'* 
remato. . kU ’ 

2 .’ Que será postura admi^i®^^ 
que cubra la dos torceras partead 
lor líquido fijado á los bienes. , .g 

8 .® Que los títulos de propied*^^j 
los deudores presenten a atarán á* 
nifiesto en esta agancia, sin P®“ ¿ 
exigir otros; y que si se carecí®** 
elles,se suplirá eu falta en la for®* ^ 
determina lo regla 5.* del artic®'® . 
del reglamento de la ley Hipot®® ^^ 
por cuenta de los remat&utaB,á Iu® 
les después se les descontarán dd P, 
cío de la adquisición los gasto* ^ 
hoyan anticipado. , « 

4,’ Que losremotontes se obh¿*“ 
entregar en el acto de lo subasta e 
porto del principal, recargos y ®® 
del procedimiento ejecutivo que a 
den los oontribuyentsa do quione* P‘ 
cedo lo finca subasbada, y hada el ® 
pisto del precio del remato, en 1* 
na do esta agencia, antes del otota 
miento de la escritura, según diap®*? 
los artículos 37 y 39 de la ínstfO®®* 
de 12 do Moyo de 1888.

Lo que se aouueia al público en ® 
plimieato de lo dispuesto cu la t®* 
4‘ del art, 37 citado.

Villanueva del Rey 30 Je A-briL 
1892.—El agente ejecutivo,Rafael 
lina._______________________
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